
EXPTE.Nº  0046-91

DECRETO

ARTICULO 1º) Facúltase al Departamento Ejecutivo para efectuar el llamado a
Licitación Pública  con el objeto de Proceder a la Contratación accidental de
arredamiento por el período agrícola 1991/92 de la siguiente fracción:
Predio  de 14 hs. 32 As, 32  Cs, en el Sector Industrial Planificado , integrado  por las
parcelas  1 a 8  de fracción I,  parcelas 1 a 9 de Fracción  ii y parcelas 1 a 3 , 5 , 6  , 7ª,
8ª, 17ª, 18ª,  19 y 20 de la Fracción III.-

ARTICULO 2º) Las ofertas deberán formularse en kilos de trigo Duro, Grado 2º, Base
78 puesto en Muelle Bahía Blanca, traducido a  australes.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-
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